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Los días 17 y 18 de junio del presente año se llevó a cabo el curso 
«Crimen y Corrupción», el mismo que se realizó en coordinación con 
la Inspectoría General del Sector Interior y el Grupo de Investigación 

en Derecho Penal y Corrupción (DEPEC) y estuvo dirigido a miembros de la 
Policía Nacional del Perú. 

«CRIMEN Y CORRUPCIÓN», 
EVENTO ORGANIZADO 
POR O POR EL GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN EN  
DERECHO PENAL Y 
CORRUPCIÓN (DEPEC)
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Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo del Dr. Yvan Montoya Vivanco 
(Coordinador del DEPEC) y Susana Silva Hasembank (Inspectora General del 
Ministerio del Interior (Mininter). Por otro lado, Julio Rodríguez Vásquez y 
Rafael Chanjan Documet, investigadores del DEPEC, estuvieron a cargo de 
las ponencias del curso.

De esta manera, Julio Rodríguez Vásquez, estuvo a cargo de la ponencia 
«Aproximación criminológica a la corrupción». En dicha ponencia se discu-
tieron las causas de la corrupción desde las distintas teorías que nos ofrece 
la Criminología. 

Por su parte, Rafael Chanjan Documet abordó los temas: «el bien jurídico y 
participación delictiva en los delitos de corrupción» y «Delitos de corrup-
ción: cohecho, peculado, malversación de fondos y tráfico de influencias». 
En la primera de ellas, abordó la problemática que plantea la parte general 
del Derecho Penal en delitos contra la Administración Pública, como el bien 
jurídico protegido en los delitos de corrupción, el concepto de funcionario 
público y la calificación de la intervención de los particulares en este tipo 
de delitos. La segunda ponencia estuvo dedicada a analizar los delitos más 
emblemáticos sobre esta materia.
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En los días que se dictó el curso, se entabló una relación dinámica e inte-
ractiva entre los funcionarios asistentes, lo cual promovió la participación 
activa de muchos de ellos, enriqueciéndose el debate alrededor de diversos. 
Ello se logró a partir de la discusión de diversos casos planteados por los 
propios funcionarios. 

Finalmente, queremos expresar nuestro total agradecimiento al Doctor 
Yván Montoya, y a los investigadores del DEPEC, Julio Rodríguez Vásquez y 
Rafael Chanjan Documet quienes nos acompañaron en el curso, así como a 
los funcionarios de la Policía Nacional del Perú que asistieron y participaron 
en esta oportunidad.


